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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra 
pendiente para realizar el estudio de admisibilidad.  
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

DEMANDANTE  - JUAN ESTEBAN VALOYES OROZCO - CC 1100444  
-YENNI AURORA TOVAR DEL TORO - CC 25.800.081  
-VIOLETA MARIA VALOYES TOVAR 
-NIKOLL AURORA VALOYES TOVAR 

APODERADO KAROL ARON MELENDEZ ARRIETA – CC 10.774.671 
y TP 223549 del C.S. de la J. 

DEMANDADOS - FIDUPREVISORA S.A.  - NIT 860525148-5 
- MEDICINA INTEGRAL – NIT 800250634-3 
 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00280 00 

ASUNTO AUTO INADMITE 

PROVIDENCIA 
N° 

(#)   

 
ASUNTO A DIRIMIR 

 
Se encuentra a Despacho la demanda verbal en referencia para resolver sobre su 

admisión. 

 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la 
vigencia de la tarjeta profesional del abogado KAROL ARON MELENDEZ 
ARRIETA – CC 10.774.671 y TP 223549 del C.S. de la J., donde se pudo evidenciar 
que se encuentra en estado VIGENTE. 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Al examinar el escrito demandatorio observa el despacho que la misma no cumple 
con algunos de los requisitos exigidos por el artículo 82 del C.G.P., por lo que 
deberá adecuarse a razón de las siguientes falencias, en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de rechazo: 
 

1. EL PODER que es otorgado por la señora YENI AURORA TOVAR DEL TORO - 

CC 25.800.081 a la abogada KAROL ARON MELENDEZ ARRIETA, en 

representación de sus hijas menores hijas carece de identificación de las mismas, 

pues no se indica el numero único de identificación personal de las menores 

VIOLETA MARIA VALOYES TOVAR y NIKOLL AURORA VALOYES TOVAR. Igual 

situación se observa en el escrito de demanda.  
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2. En las PRETENSIONES solo se pide el pago de perjuicios inmateriales a título 

de Daño Moral;  Daño a la Salud, como categoría del daño autónomo dentro de los 

perjuicios inmateriales, que incluye el Daño en las Condiciones de Existencia y el 

Daño a la Vida en Relación y La Reparación integral al demandante JUAN 

ESTEBAN VALOYES OROZCO y su núcleo familiar reconociendo los perjuicios 

causados acorde con los principios de equidad y reparación integral, brindándole un 

tratamiento psicológico y médico hasta que se recuperen totalmente de las secuelas 

y afectaciones en su salud física y psicológica.  

 

No obstante, realiza juramento estimatorio, siendo que el canon 206 del CGP, indica 

que este no aplicará a la cuantificación de daños extramatrimoniales. Situación que 

debe aclarar y corregir en virtud de lo establecido en el artículo 206 CGP, y las 

sanciones allí previstas, en caso de pretensiones excesivamente elevadas. 
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3. De los acápites de PRUEBAS y ANEXOS, se indica que se presenta con la 

demanda historias clínicas de JUAN ESTEBAN VALOYES, pero las mismas no 

fueron adosadas. 

 

Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., 

se procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte 

demandante el término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, 

en demanda integrada con anexos. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

 

De otra parte, como quiera que en el escrito de demanda se solicita medida cautelar 

previa de inscripción de demanda, en este estadio procesal el despacho se 

abstendrá de realizar pronunciamiento alguno hasta tanto no se decida la 

admisibilidad del libelo incoatorio. 

 

Finalmente se otorgará a la abogada KAROL ARON MELENDEZ ARRIETA – CC 

10.774.671 y TP 223549 del C.S. de la J., la facultad para actuar frente al presente 

proveído. Se le reconocerá personería cuando se adose el poder libre de las 

falencias señaladas en precedencia.  

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal, por no venir ajustada a 

derecho. 

  

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (05) días para que 

subsane los defectos señalados, en demanda integrada con anexos. Si no lo 

hiciere en esta forma, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: ABTENERSE de realizar pronunciamiento referente a la medida 

cautelar de inscripción de demanda hasta tanto no se decida la admisibilidad de la 

presente demanda. 

 

CUARTO: OTORGAR personería a la abogada KAROL ARON MELENDEZ 

ARRIETA – CC 10.774.671 y TP 223549 del C.S. de la J, la facultad para actuar 

frente al presente proveído. Se le reconocerá personería cuando se adose el poder 

conforme a las falencias señaladas en precedencia.                

 

QUINTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 

JUEZA 
 
 
 

Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0580de0bb166bf6aeadec58c7ff44289b8cda293782f99daab6c5ac71baa8a90

Documento generado en 19/12/2022 11:58:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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